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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , , 2 pesetas.
Trimestre.. « . • • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.")
. Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputa-oion provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:F’aiTt@ o:ílcíal

FOnOA DIL CONSUO DI BMS»«

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. Q.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gaveta del 8 de Noviembre de 1908.)

Nou. 2.990.

üftliierii# civil de le
REFORMAS SOCIALES-

ClSOULÁE NÚM. 166.

Cumpliendo con lo prevenido 
en la Real orden del Ministerio 
de la Gobernacian do 7 de Octu- 
tubre último; los señores Alcaldes 
de esta provincia procederán á 
la renovación de las Juntas loca
les de Reformas sociales, cuidan
do para ello de atenerse á lo que 
en la citaría disposición se ordena, 
puesto que sarán nulas las elec
ciones que se verifiquen sin suje
ción á sus preceptos.

En atención á que los Vocales 
que resulten elegidos han do 
posesionarso de sus cargos el día 
1.® de Enero de 1909, encarezco 
á los señores Alcaldes la mayor 
urgencia en el cumplimiento del 

servicio; advirtiéndoles que una 
vez terminada la elección remi
tirán á este Gobierno copia certi
ficada del acta y dos relaciones 
ajustadas al modelo que se inser
ta y para lo cual por el correo de 
hoy se remiten los impresos.

Valladolid 6 de Noviembre de 
1908.

£/ Gobernador, 

llfnb p:iní)fl:i |0[sttí»q.
Modelo que se cita.

PROVINCIA DE. . . ALCALDÍA DE. . .

JUNTA LOCAL 
constituida en..... de. ... de ... 
con arreglo á las Reales órde
nes de 3 de Â.gosto y 22 de >fo- 

viembre de 1904,

Presidente. , . . D.......................s 
Párroco D ; 
Módico titular.. D.......................j 
Secretario D (

VOCALES

PATRONOS. 

j

OBREROS. }

Í .........................

MWMmtt.
MINISTERIO CE U OOBERSiClON.

EXPOSICION.

SEÑOR: La necesidad de aten
der á los servicios de Beneficencia 
en la medida que reclama su im
portancia excepcional, y las no
torias deficiencias advertidas en 
su funcionamiento, hm determi
nado las resoluciones dictadas por 
este Ministerio para regularlo y 
exigir algunas más que comple
ten la obra de reorganización 
emprendida.

Una de ellas tiene por objeto la 
creación de un organismo que au
xilie al Protectorado en el cum- 
plimie'nto de su misión, y que 
contribuya á mantener las reso
luciones que adopte, sustraídas 
en lo posible al influjo que en su 
labor y en su orientación produ
cen las visitudes y cambios que 
lleva anejos nuestro régimen ad
ministrativo. '

Las necesidades sociales y las 
fundaciones que vienen á reme
diarías son, por naturaleza, per
manentes, y el órgano adecuado 
para sastisfacerlas debe responder 
á esta condición: permanecer aje
no, en cuanto sea factible hacer
lo, á vaivenes que dificultan el 
uniforme criterio en las resolu
ciones: ha de ejercer una acción 
constante y sostenida en el cum
plimiento de la misión que debe 
cumplir; y estar rodeado de con
diciones de respetabilidad ó inde

pendencia tales, que sus decisio
nes en materias que se prestan á 
maliciosos equívocos lleven el 
broquel de su honorabilidad y de 
su experiencia, prendas seguras 
del acierto y dal prestigio que ha 
menester la acción gubernativa 
para que sus actos sirvan de estí
mulo á quienes meditan ó se in
clinan á dar á sus bienes aplica
ción que satisfaga necesída les de 
índole benéfica.

En el articulado del proyecto 
que somete el Ministro que suscri
be á la aprobación de V. M. se 
enumeraran las cuestiones en las 
cuales ha de intervenir la Junta 
Superiorde Beneficencia, bastan-, 
do la enunciación de ellas para 
persuadirse de la importancia que 
entrañan á los fines expuestos. 
Para la creación de aquélla no ha 
sido necesario buscar peisonalida- 
des de condiciones adecuadas pi
ra desempeñar los oargosquese les 
confían,porque las que componen 
la Junta provincial de Bíneficea- 
cia de Madrid reúnen las de res
petabilidad, competencia y pro
bado celo en pro de las institucio
nes benéficas, y ella representa el 
organismo constituido ya y en 
situación de prestar excelentes 
servicios, continuando la serie de 
los que constituyen legítimo ga
lardón para dicha Junta, que á 
más de cumplir su peculiar come
tido.con acierto, eficacia y desin
terés notorios, ha merecido mu
chas vececesser consultada por el 
Protectorado, que, supliendo la 
acción de ésta, reuaió y conserva
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en su Archivoexpedientes y datos 
de la mayor parts de las institu
ciones benéficas de fîspaîla.

Fundado en las precedentes 
consideraciones, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, el que 
suscribe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V. M, el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Octubre de 1908. 
—SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Jaaíi de la Cierva y Peñafiel.

BEAL DECRETO.

xArtioulo 1.® Se crea una Jun
ta Superior de Beneficencia en
cargada de auxiliar al Gobierno \ 
en el ejercicio del Protectorado y | 
de preparar las reformas que con- j 
vengan efectuar en la legislación j 
del ramo. |

Se constituirá con los Vocales j 
que lo sean de la provincial de 
Beneficencia de Madrid, forman
do parte de ella como Vocales na
tos el Ministro de la Gobernación 
y el Director general de Admi
nistración.

Art. 2." La Junta Superior 
será presidida por el Ministro de 
la Gobernación, al cual sustituirá 
en concepto de Vicepresidente el 

■ de la Junta provincial.
Se reunirá en Pleno ó en Comi

sión permanente, constituida ésta 
por cuatro Vocales, cuando su 
Presidente ó Vicepresidente esti
me necesario convocaría, debien
do concurrir en el primer caso 
siete de aquéllos, por lo menos, y j 
dos en elsegundo,además delque í 
ejerza las funciones de Presidente. !

Aft. 3.° Corresponde al Presi- | 
den te, y en su caso al Vicepresi- 8 
dente, - señalar los asuntos que | 

■han de ser sometidos á ' la Junta 
Superior en Pleno ó á la Comisión 
permanente en las sesiones que 
celebren.

Dirigir las discusiones y resol
ver con voto do calidad los casos 
de empate.

Entenderse di.rectamente con [ 
elGobierno y con las Autoridades j 
de todos lós órdenes, reclamando ! 
de ellas los antecedentes y auxi
lios que consideren necesarios pa
ra el ejercicio de la misión atri
buida á la Junta.

Art. 4.° A la Junta Superior 
en Pleno compete:

M. Disponer visitas de inspec
ción á los establecimientos ó fun
daciones de Beneficencia cuando 
las estime necesarias, y por me
dio de un Vocal de la Junta ó de 
persona constituida en Autoridad 
en quien éste delegue.

B. Nombrar Patronos para las | 

fundaciones que carecen de ellos, 
ya porque la representación fuese 
aneja á oficios suprimidos ó á per
sonas que la hubierenabandonado 
ó renunciado,^ó porque no se co
nozcan los llamados á ostentaría, 
siempre que el fundador no hubie
se dispuesto la manera de proveer 
á la representación; y cuando 
quedase un solo Patrono en fun
daciones que debieran tener dos 
ó más, nombrar el que complete 
el número mínimo.

Para todos los nombramientos 
que menciona el párrafo anterior 
habrá de preceder declaración 
del Ministro de la Gobernación de 
que se está en el caso de efectuar
los, encomendándolos á la Junta.

C. Señalar los premios de in 
vestigación que corespondan á los 
llamados á efectuaría, sin exceder 
los límites fijados por las disposi
ciones vigentes para conceder 
este género de remuneraciones; 
pero teniendo en cuenta y apre
ciando libremente en cada caso 
las dificultades queofrezcan y las 
circunstancias que en el mismo 
concurran.

D. Resolver si han de comple
tarse y en qué cuantía las dotacio
nes señaladas á los Secretarios de 
las Juntas provinciales de Benefi
cencia, según la categoría de las 
plazas y número ó importancia 
de las fundaciones que adminis
tren, teniendo en cuenta lo que 
perciben por premios de patronaz
go y de adminstraoíón y las asig
naciones que les estén señaladas 
en los presupuestos ’provinciales.

B. Proponer arMinistro de la 
Gobernación las reformas que' 
considere conveniente se intro-' 
duzcan en la legislación sobre 
Beneficencia.

B. Informar á dicho Minis
terio:
l ." Sobre la creación, agrega

ción, segregación ó modificación 
de fundaciones en armonía con 
las nuevas necesidades sociales, y 
cuando resulte inilispensable su
plirá aclarar las disposiciones de 
los fundadores.
- 2,° Sobra aplicación de los 
capitales y rentas pertenecientes 
á objetos caducados de fundacio
nes de Beneficencia particular, y 
de los intereses, rentas ó produc 
tos acumulados de las subsistentes 
por que hubiesen sufrido demora 
el funcionamiento da là institu 
cion, si la cuantía de los mismos 
lo requieren.

3 .° Sobre la inversión de los 
bienes destinados á constituir un 
establecimiento benéfico, cuando 

no se hubiere expresado por el 
fundador qué parte de los mismos 
haya de emplearse en su sosteni
miento, y sobra la aplicación de 
las herencias, legados y dona
ciones hechas á la Beneficencia, 
c'uando en las escrituras ó testa
mentos no se exprese taxativa
mente la inversion que hubiera 
de darse à estos bienes.

4 .” Sobre aprobación de la 
investigación de bienes y valores 
perteneoieutes á la Beneficencia.

5 .® Sobre concesión de Cruces 
de la Orden civil de Beneficencia.

6 ." Sobre las reformas á que 
se refiere el apartado E do este 
attículo, cuando fueren propues
tas por el Ministro de la Gober
nación ó por el Director general 
de Administración.

7 .® Sobre cualesquiera otros 
asuntos relacionados con la Bene. 
ficoncia que el Ministro de la 
Gobernación, la Comisión perma
nente ó el Director general de 
Administración estimen nece
sario.

Art. 5." La Comisión perma
nente informará en los expe
dientes:

1 .® Sobre clasificación de las 
fundaciones y establecimientosde 
Beneficencia, cuando se ofrezca 
duda respecto á su carácter be- 
néfico.

2 .® Cuando por suspension, 
destitución, renuncia ú otra cau-j 
sa, cesaren alguno ó varios de los 
representantes legítimos de una 1 
misma fundación, pero quedasen | 
uno ó más, y hubiesen de re- j 
fundirse en éstos los derechos de 
todos. 1

3 .® Sobre la creación ó supre- ! 
sion de las Juntas de Beneficencia 1 
municipal. |

4 .® Sobre las condiciones que | 
deban exigirse á los Secretarios ¡ 
administradores de las Juntas de 
Beneficencia y á- los Inspectores S 
del ramo. !

5 .® En las competencias que s 
se susciten acercado! conocimien- j 
to de los expedientes de investi- j 
gacion. |

6 .® Sobre autorización á los j 
representantes legítimos de las 
fundaciones para vender sus bie
nes inmuebles no amortizados, 
para convertir en títulos al porta- j 
dor las inscripciones intransferi- | 
bles y para negociar los demás 1 
valores representativos de capital, j

7 .“ Sobre autorización á los i 
Patronos para entablar demandas j 
judiciales, contestarías y transí- !

gír los litigios que afecten á la 
Beneficencia.

8 .® Sobre destitución de las 
Juntas provinciales y municipa
les de Beneficencia, Patronos y 
Administradores.

9 .® Sobre aprobación de los 
Reglamentos que las Juntas pro
vinciales, municipales y de Pa
tronos deben formar para su ré
gimen interior. -

10 . Sobre cualquier otro asun
to que el Ministro de la Goberna- 
ción ó el Director general de Ad
ministración crean preciso.

Art. 6.® Podrá prescindirse de 
los informes de la Junta en Pleno 
y de la Comisión permanente, si 
la sencillez y claridad de los asun
tos no lo exigen, ó la urgencia de 
su resolución así lo demande.

Cuando los asuntos que le co. 
rresponda decidir ó en que hubie
re de informai afectasen en algún 
modo á la provincial de Benefi
cencia de Madrid ó á las fundacio
nes ó establecimientos que repre
sente, el Ministro de la Goberna
ción resolverá en ambos casos, sin 
intervención de la Junta Supe
rior.

Art. 7.® El Ministro de la Go
bernación, cuando lo estime con
veniente, podrá nombrar un Co
misario Regio para el cumpli
miento de la misión en materias 
de Beneficencia à que su designa
ción responda, y á propuesta 
siempre de la Junta Superior.

Art.‘8.® Será Secretario de la 
Junta el de la provincial de Ma
drid. Habrá también el número 
indispensable de funcionarios y 
de empleados subalternos, y en 
tanto que se organiza la plantilla 
de la Secretaría de la Junta Supe
rior y se consigna cantidad nece 
saria para atender á los gastos del 
personal y material, en vista de 
los resultados que ofrezca el fun
cionamiento del' nuevo organis
mo, auxiliarán al Secretario los 
Oficiales de là Junta provincial 
que reúnan condiciones especia
les de aptitud para este servicio.

Art. 9.® Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
á lo establecido en esta Real de
creto.

Dado en Barcelona á venticin- 
00 de Octubre de 1908.—ALFON
SO.—El Ministro de la Goberna
ción, Juan de la Cierva y Peña
fiel.
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DE GRACIA Ï JÜSTICIÂ.

Dirección general de los Regis 
tros civil y de la Propiedad y 

del Notariado.

.Eo cuiaplimiento de lo preve
nido en los artículos 10 y 12 del 
Real decreto de 23 de Agosto pró
ximo pasado, se sacan á oposición 
50 plazas de Aspirantes al No- 
taidado y tantas más cuantas sean 
las Notarías de tercera clase que 
han de proveerse en dicho Cuer
po de Aspirantes, según el ar
tículo l? del citado Real decreto, 
y existan vacantes el díá en que 
termine el último ejercicio de las 
oposiciones.

Para ser admitido á los ejerci- 
'cios de oposición se requiere:

1 .° Ser español, de estado se
glar.

2 ,’ Haber cumplido la edaddo 
veintitrés años.

3 ." Ser Licenciadoen Derecho 
ó haber sido aprobado en las asig
naturas que constituyen la carre
ra del Notariado.

4 .“ Reunir las demás condi
ciones que para ejercer el cargo 
de Notario señalan la ley y Re
glamento del Notariado.

Los ejercicios se practicarán en 
la forma que determina el Regla
mento de esta fecha, y con arre
glo al programa do preguntas pa
ra el primer ejercicio do oposicio
nes á ingreso en el Cuerpo de As
pirantes.al Notariado de 28 do 
Noviembre de 1903, inserto en la 
Gracebi de Madrid do 6 do Di
ciembre del mismo año.

Los que deseen tomar parte en 
• las oposiciones lo solicitarán da 

la Dirección general de los Regis
tros y del Notariado dentro del 
plazo de sesenta días naturales, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocato
ria en la Gaceia de Madrid, y por 
medio de instancia, acompañada 
de los siguientes documentos:

1 .® Certificación de nacimien 
to expedida por el Registro civil, 
si aquél hubiera tenido lugar des
pués del 31 de Diciembrede 1870, 
ó partida de bautismo legalizada, 
si hubiera ocurrido antes de l.° 
de Enero de 1871,

2,'’ Título original ó testimó- 
niado de Licenciado en la Facul
tad de Derecho, ó certificado de 
'aptitud para el ejercicio de la fó 
pública.

En todo caso bastará presentar 
certificación académica en la que 
conste que el solicitante ha sido 
aprobado en los ejercicios para el 

grado de Licenciado en dicha Fa- i 
cuitad ó en la reválida del Nota- j 
riado, sin perjuicio de presentar 1 
en la Dirección general de los Re- j 
gistros y del Notariado el referido ? 
título, su testimonio ó certificado 
de haber hecho el depósito para 
obtenerlo antes de practicar el 
primero de los ejercicios de opo
sición.

3 .° Certificación del Alcalde 
de la vecindad ó del domicilio del < 
solicitante, en la que se acredite 
su buena conducta.

4,® Certificación-de! Registro 
de penados quo acredite no- estar 
procesado criminalmente ni haber 
sido condenado á penas afiiotivas.

5 .® Certificación módica por 
la que se acredite no tener impe
dimento físico habitual para de
sempeñar el cargo de Notario.

Podrán presentarse además los 
documentos que acrediten méri
tos ó servicios científicos ó admi
nistrativos del solicitante.

Al presentar las instancias y los ■ 
documentos de queda hecho méri
to, los solicitantes entregarán en 
la Habilitación de esta Dirección 
general la cantidad de 30 pesetas 
en metálico.

Por ningún motivo se amplia
rá el número de plazas anuncia
das á provision en esta convoca
toria. -

Los opositores que no hubieren 
sido propuestos no adquirirán de
recho alguno al ingreso en el 
Cuerpo de'Aspirantes al Nota
riado.

Madrid 28 do Octubre de 1908.
—El Director general, Pablo Mar
tínez Pardo. ¡

(Grízceía del 31 de Octubre de 1908.) j

NúM, 2.952.

Vega de Ruiponce.

Don Eleuterio Martínez Herrero, 
Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de 
Vega do Ruiponce.

Certifico: Que en el acta do la 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 31 de Octubre último, por la 
Junta municipal de esta villa, se 
encuentra el siguiente

Pariicular. -En tal estado, vis
to el déficit de cuatro mil sete
cientas noventa y una pesetas y 
sesenta y ocho céntimos, que 
resulta en el presupuesto ordi
nario do este Municipio quo aca
ba do votar la Junta para el 
próximo año do mil novecien
tos nueve, esta Corporación, en 
cumplimiento á lo que determi

na el número 2." de la Real or
den circular de 3 de Agosto de 
1878, pasó á revisar todas y cada 
una de las partidas de dicho pre
supuesto con objeto de procurar 
en lo posible su nivelación, sin 
que le fuera dable introducir eco
nomía alguna en los gastos porser 
pura y necesariamente indispen
sables los consignados para cu
brir las obligaciones á que se 
destinan, ni aumentar tampoco 
los ingresos que aparecen acepta
dos en su mayor rendimiento to
dos los ordinarios permitidos por 
la legislación vigente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con 
recursos extraordinarios las ex
presadas cuatro mil setecientas 
una pesetas, y sesenta y ocho 
céntimos la Junta entró á delibe
rar sobre los que más convenía 
establecer, que ofrecieran dicha 
cantidad y fuesen adaptables á 
las circunstancias especiales de 
la población. Discutido amplia
mente el asunto y convencida 
la municipalidad de que el en 
cabezamiento. de consumos que 
la Hacienda tiene señalado á 
este pueblo no se permite nin
gún otro recargo que el ordina
rio del 100 por 100 establecido 
anteriormente según la ley de 
7 de Julio do 1888 y con la sola 
excepción establecida por el ar
tículo 118 del Reglamento de 21 
de Junio de 1889, ni aunque lo 
permitiera sería conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidaddesestimar 
este medio y proponer al Gobierno 
de S. M. el establecimiento de un 
impuesto módico sobre el consu
mo de paja y leña de todas cla
ses, durante el próximo ejercicio, 
cuyosartículos consientan respec
tivamente el gravamen de un
Jarifa de los artículos que ha acordado gravar ia Junia municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día treinta y uno de Octubre úl
timo, para cubrir el deficit de cuatro mil setecientas noventa y 
una pesetas y sesenta y ocho céntimos, que resulta en el presu
puesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el 
próivimo año de 1909, á saber:

Vega do Ruiponce 2 de Noviembre de 1908.—El Alcalde Presi
dente, Luis Flores.—El Secretario", Eleuterio Martínez.

ARTÍCULOS. Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

JPe«efa«.

Derechos 
en 

unidad.

Fiisutas.

Producto 
anual 

calculado.

Petietíu.

Paja de todas clases. .
Leña..............................

Kilogramo 
Id.

319468
159700

0‘05
0‘05

0-01
0'01

3194‘68
1597

, Total 479V68

NuM. 2.971'.

Villafraaca de Duero.

Terminado el repartimiento de 
ia contribución territorial de este 
término municipal para el año 
de 1909, se halla expuesto al pú
blico en laSecretaría deeste Ayun
tamiento por término do ocho 
días,á fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos le exami

céntimo de peseta, por cada kilo
gramo de cada especie, que desde 
luego señala la Corporación, sin 
que exceda este tipo del veinti
cinco por<«ciento del precio me llo 
que tienen dichas especies en esta 
localidad, lo cual está dentro de la 
prescripción marcada en la regla 
1.“ del art. 139 de la ley Munici
pal y demás órdenes posteriores, 
según so acreditará en el corres
pondiente estado ó tarifa que so 
unirá al expediente; calculando 
la Junta un consumo de 319.468 
kilogramos de paja y 159.706 do 
leña en todo el año, que vienen 
á producir exactamonte las cua
tro mil setecientas noventa y una 
pesetas sesenta y ocho céntimos 
á que asciende el déficit del pre
supuesto. So dispuso por último 
que el precedente acuerdo se fije 
al público por término do quince 
días, según y para los efectos pre
venidos en las reglas 2.“ y 3.^ de 
la citada Real orden circular de 3 
de Agosto de 1878 y en la 6.^ de 
la de.27 do Mayo do 1887 y que 
una voz transcurrido este plazo se 
remitan al Sr. Gobernador civil 
los documentos señalados en la 
regla 6.“ de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
qué tratar, se levantó la sesión 
y firman los señores Concejales y 
asociados presentes, de que yo el 
Secretario certifico.—^Siguen las 
firmas do los señores de la Junta 
municipal y del Secretario.

Corresponde bion y fielmente 
con su original á que me remito. 
Ypara quo conste y surta los efec
tos oportunos, expido la presente 
con el V.® B.® del Sr. Alcalde 
en Voga do Ivuiponce á dos do 
Noviembre do mil novecientos 
ocho.—El Secretario, Eleuterio 
Martínez —V.® B.®, El Alcalde, 
Luis Flores. 

nen y hagan las reclamaciones 
que á su derecho crean asistirles.

Villafranca de Duero 3 de No
viembre de 1908.—-El Alcalde, 
Claudio Hernández.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentra de manifiesto 
en los Ayuntamiento de

Roales
La Seca
Torre de Peñafiel
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NuM. 2.953.

Villalba de Alcor.

Vacante la plaza de Farmacéu
tico titular de esta villa sa anun
cia su provision por término de 
cuatro años para el suministro 
de medicamentos á cincuenta fa
milias pobres, con la dotación 
anual de 311 pesetas 80 céntimos 
por residencia fija y prestación 
de servicios sanitarios, y otras 
280 pesetas por el importe de me
dicamentos que suministro á 
aquel número de familias po
bres.

Las solicitudes se dirigirán á 
esta Alcaldía dentro de los trein
ta días contados desde el en que 
se inserte este anuncio en el 
«Boletín-oficial» de la provincia; 
debiendo los aspirantes acreditar 
ser Doctores ó licenciados en 
Farmacia.

El pago de aquellas asignacio
nes se verificará por los fondos 
municipales por trimestres ven
cidos.

Villalba del Alcor á 4 de No
viembre de 1908.—El Alcalde, 
Gabriel Perez.

NÚM. 2.948.

Don Fulgencio Palencia Sánchez, 
Oficial de Sala de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de 
esta Ciudad.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la Sentencia dictada j 
por la Sala de lo civil de esta 1
Audiencia en el pleito á que se 
refiere, es como sigue:

Encabezamiento. —Sentencia 
número 118 del registro, fólio 
173.—Eu la Ciudad de Valladolid 
á treinta y uno de Octubre do 
mil novecientos ocho, en los au
tos do' menor cuantía que proce
den del Juzgado do primera ins
tancia del Distrito do la Audien
cia de esta Capital, seguidos por 
D. Gonzalo Villanueva Posada, 
de esta vecindad, representado 
por el Procurador D. Ulpiano Gi
ménez García, con D. Tomás 
Giiozalez Lopez, su convecino, 
representado por el Procurador 
D. Alberto Gonzalez Ortega, y 
D. Feliciano Hernández Mal- 
muerca, y mediante su incompa
recencia en esta Superioridad, los 
Estrados del Tribunal, sobre ter
cería de dominio á bienes embar
gados por el segundo al tercero, 

cuyos autos penden ante esta Sala 
en virtud de apelación interpues
ta por el D. Tomás González, de 
la Sentencia que dictó el inferior, 
en los que ha sido Magistrado po
nente el Sr. D. Paulino Barre
nechea.—Vistos.

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que con revocación de la Senten
cia apelada que en veintiuno de 
Marzo del año actual, dictó el 
Juez de primera instancia del 
Distrito do la Audiencia de esta 
Capital, debemos absolver y ab
solvemos á D. Tomás González 
Lopez, y D. Feliciano Hernández 
Malmuerca, do la demanda con- 
tra los mismos interpuesta por 
D. Gonzalo Villanueva Posada, 
sin hacer especial imposición do 
costas en ninguna de ambas ins
tancias. Así por esta nuestra Sen
tencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva se publicará,en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, modianto la incompare
cencia del D, Feliciano Hornan- 
dez, en esta Superioridad, lo pro

1

nunciamos, mandamos y firma- 
mos.—Diego E. do los Monteros, j 
—José M. de Uribe.—Paulino ! 
Barrenechea.—-Edelmiro Trillo.!

Cuya Sentencia fué publicada j 
en el mismo día de su fecha y se 
notificó en el siguiente hábil al ’ 
Procurador do la parte porsonada ’ 
y en los Estrados del Tribunal 
por la no comparecencia en esta 
instancia do. Ü. Feliciano Her
nández. j

Y para que conste cumpliendo ; 
con lo mandado y á fin de insor ■ 
tar en el Bolstln Oficial do esta ' 
provincia, expido y firmo la pro- j 
sente en Valladolid á cinco de ' 
Noviembre de mil novecientos ?

i ocho.—P. E., Licenciado Floren 
cio Barreda y Rodrigo.

Núm. 2.949.

Don Damian Ortiz de Urbina y 
Olasagasti, Secretario de Sala 
de esta Audiencia Territorial.

Certifico: Que en el recurso j 
contencioso administrativo in- | 
terpuesto por el Letrado Don Cé- s 
sar Medina Bocos, en nombro del 
Exorno, señor Don Enrique do s 
Tordesillas, Conde de la Patilla y 
vecino do Madrid, sobre que se 
revoque la resolución dictada 
por el señor Delegado de Hacien
da de esta provincia con fecha 
treinta de Julio de mil novecien 
tos ocho, condenando al señor 
Condo de la Patilla al pago de
las cuotas de contribución indus- J

trial correspondientes y al do la 
multa de trescientas cuarenta pe
setas, se dictó providencia en 
veintinueve de Octubre último, 
la cual contiene entre otros par-* 
tieulares el siguiente:

«Y publíquase en el «Boletín 
oficial» de esta provincia el 
anuncio de haberse interpuesto 
el recurso administrativo que se 
indica en dicho escrito para cono
cimiento de los que tengan inte
rés directo en el negocio y quie
ran coadyuvar en él á la adminis
tración».

Y para que tenga lugar su in
serción en el «Boletín oficial» de 
esta provincia expido y firmo la 
presente en Valladolid á cinco de 
Noviembre do mil novecientos 
ocho,—Damián 0. de Urbina.
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Juxg;ado9 de primera instancia é 
ínstrucoion.

Num. 2.950.

Doa Sebastián Arechavala y
Fuentes, Juez de primera ins
tancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad. 

! Por el presante edicto hago sa
ber: Que para hacer efectivas las 
costas impuestas á Luciano Perez 
Gutierez, ea causa que contra el 
mismo se siguió, se ha acordado 
la venta en pública subasta de las 
fincas que siguen:

i 1.** Una tierra en térniino de 
i Montemayor, al pago del Mana- 
■ dero, de cabida una cuarta parte 

de obrada; linda por,Oriente la do 
i Rafael Gómez; Mediodía la de Ci- 
Í rilo Redondo, Poniente la de Ma- 

riano Gómez y Norte la de los 
i herederos de Hermenegildo Díaz, 
> tasada en veinticinco pesetas.

2.”" Otra tierra en el mismo
término, al pago del corral del tío 
Amante, su cabida me lla obrada; 
linda Oriente sendero del pago. 
Mediodía tierra do Mariano Gó
mez, Poniente la de Rosendo 
Prieto, y Norte de Hermenegildo 
Díaz, tasada en cincuenta pesetas.

3.^ Otra tierfa al pago del Ca
ño, en el mismo término, de una 
cuarta parte da obrada, linda 
Oriente el camino Real, Mediodía 
otra de Gregorio Sanz, Poniente 
de Silvestre Pérez, y .Norte de 
Leandro Gutierez, sasadaenqain- 1 de Oetubre de mil novecientos
ce pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do el diez de Diciembre próximo 
á lasnnce de la mañana; previ- 
nióndose que no so admitirá pos

tura que no cubra las dos terceras 
partes del avaluó,que los licitado
res consignarán proviamente el 
diez por ciento de la tasacionyque 
el título de propiedad es una in
formación posesoria obrante en los 
autos, donde podrán examinarlos 
los que se interesen en la subasta, 
sin derecho á exigir ningún 
otro título.

Dado en Valladolid á cinco de 
Noviembre de mil novecientos 
ocho.—Sebastian Arechavala.— 
El Escribano, Licenciado Emilio 
Frías.

Num. 2.951.

MEDINA DE RIOSECO.

Dou Teófilo do la Cuesta y Casta
ñeda, Juez do primera instan
cia de esta Ciudad y su partido.

Hace sabor: Que en este Juz
gado penden autos de expedien
te do informaciónposesoriado una 
casa en el caso do esta Ciudad, ca
lle de la Empedrada, señalada con 
el número veinticuatro, que ocu
pa una extension superficial de 
doscientas sesenta y cuatro metros 
cuadrados, con puerta accesoria 
á la calle de los Huesos, linda por 
la derecha entrando con otra de 
Celedonio Vázquez, izquierda con 
la de Mariano García, y espalda 
con corrales de Leandro Hernán
dez, y otros, cuyos autos han sido 
promovidos á instancia de Doña 
Urbana Martínez Peña, vecina de 
esta Ciudad, y por providencia de 
este día se ha acordado anunciar 
que sobre dicha casa aparece del 
Registro de la propiedad del par
tido una inscripción á favor de 
Don Ignacio Martínez Sánchez, 
que contradice la posesión acredi
tada en mencionado expediento, 

j y llamar á Doña Ana y Doña 
Margarita Martínez Peña, de ing- 
norados domicilios, hijas y here
deras de Don Ignacio, ya falleci
do, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado á usar de sus dere
chos dentro de los treinta días, á 

1 contar desde la publicación de es- 
! te edicto en el «Boletín oficial» 
| de la provincia, bajo apercibí- 
| miento de que no haeiónlolo, les 
(parará el perjuicio que haya lu

gar en derecho.
| Dado en Rioseco á veintiocho 

ocho.—Teófilo do la Cuesta P. Lí 
El Oficial de Escribanía, Quilia
no Perez.
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